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PROCESO CAS N° 122-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 
 

CONTRATAR A UN (01) PROFESIONAL DE TERAPIA FISICA PARA LOS 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TEMPRANA 

 
 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 CARDENAS DE LA CRUZ LUCIA EDITH --- APTO 

2 MEZA VIDAL GIOVANNA LIZ --- APTO 

3 OBREGON MAURICIO SANDRA CAROLINA --- APTO 

4 SANCA QUISPE ANA MARIA --- APTO 

5 IGNACIO IGNACIO DE CRUZ MARY CARMEN (1) NO APTO 

6 POZO GUERRERO STEPHANY FABIOLA (2) NO APTO 

7 QUICAÑO RAMOS SONIA (3) NO APTO 

8 RENDON ZAPATA HAYDEE MIRELLA (4) NO APTO 

9 TRINIDAD PASTOR FIGUEROA MAGALLY LISSETTE (5) NO APTO 
 
   OBSERVACIONES: 
 

(1) Envió postulación fuera de fecha y/o horario según el cronograma del concurso público. 
(2) Envió anexos con firma digitalizada (por ser declaraciones juradas deben ser firmadas a manuscrita o puede 

ser firmado digitalmente siguiendo los criterios establecidos en la Ley de Firmas y Certificados Digitales). 
(3) No cuenta con el grado académico solicitado. 
(4) Envió anexos con firma digitalizada (por ser declaraciones juradas deben ser firmadas a manuscrita o puede 

ser firmado digitalmente siguiendo los criterios establecidos en la Ley de Firmas y Certificados Digitales). 
(5) No firmó anexo 03 - envió anexo 05. 
 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida 

documentada y escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá 
sustentar lo declarado en el anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades 
que establece las bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de 
la hoja de vida documentada, según detalle: 

 

 Fecha  : 15 de octubre del 2020. 

 Correo : seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

 Asunto : Evaluación curricular – CAS N° xx – Nombre del Puesto – Nombres y       

                Apellidos. 

 

 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las 

fechas establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 
 

 
 

                                                                                      EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

   San Borja, 14 de octubre del 2020 


